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NOTARIO VIGESIMO QUINTO

1 DEL CANTORGUAYAQUIL ESCRILURA PUBLICA DE

AMPLIACIÓN DEL OBJETO
 

 

 
 

    2 ERETAdA y

3 SOCIAL Y LA REFORMA DE

4 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

5 GRANJAS MARINAS DOBLE A

6 (GRAMADA) S.A. enn

7 | CUANTIA: INDERTERMINADA.---
g En la ciudad de Safitiago de Guayaquil, Capital de la

9 Provincia del Guayás, República del “Ecuador, hoy

10 Veinticinco de Enero del Dos mil diez, ánte mí,

1 DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO

2 NOTARIO TITULAR VIGÉSIMO QUINTO DE ESTE

13 CANTON DE GUAYAQUIL, comparecen por sus propios

4 derechos por una parte: a) La compañía GRANJAS

¡5 MARINAS DOBLEA (GRAMADA)8,A., representada
16 porlos señores Julieta Álvarez Palacios, casada, ejecutiva,y,

17 el Abogado Estefano Adum Boschetti, ejecutivo, casado, en

Gerente General,

 

is sus calidades de Presidente y

19 respectivam ente.- Los compareciernitos son mayores deédad,

20 domiciliadosen la ciudad de Guayaquil; personas tapaces

21 para obligarse y contratarse, a quienes por haberse

2 Identificado con sus respectivos documentos de
"us

adRUIAc

23 identificación, doy fe de «conocerlos: los mismosque
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24 comparecen a celebrar esta escritura púbifGE de

25 compraventa, sobre cuyo ehjelo y resultados e EN

26 instruidos, y a la que proceden de una manera%4

27 espontánea; y para su otorgamiento me presentanla

23 que dice así: Señor Notario: Sírvase INcorp«
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1 Registro de Escrituras Públicas a su cargo una porla cual

2 Conste la ampliación del Objeto Social y la Reforma de

3 Estatutos de la compañía GRANJAS MARINAS DOBLE

4 A (GRAMADA) S.A., que se celebra al tenor de las

5 siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.-

6 Comparecen a celebrar el presente instrumento la señora

7 Julieta Álvarez Palacios y el Abogado Estefano Adum

g  Boschetti, en sus calidades de Presidente y Gerente General,

9 respectivamente de la compañía GRANJAS MARINAS

10 DOBLE A (GRAMADA) S.A., quienes han sido

11 autorizados para intervenir en este acto por la Junta

12 General de esta compañía, seyún consta del acta de la sesión

13 celebrada el cinco de Enero del dos mil diez, que se anexa a

14 la presente para que se incorpore como documento

15 habilitante.- SEGUNDA:  ANTÉECEDENTES.- a)

16 Mediante escritura pública otorgada antela Notaria Décimo

17 Tercera del cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de

1s García, el siete de Octubre de mil novecientos ochenta y

19 uno, inscrita en el Registro Mercantil del imismo Cantón, el

20 veintinueve de Octubre de mil novecientos ochenta y uno se

21  constituyo la compañía GRANJAS MARINAS DOBLE A

2 (GRAMADA) S.A.; b) Mediante escritura pública

CRergada ante la Notaria Décimo Tercera del cantón

A iquil, Doctora Norma Plaza de García, el veintiocho de
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a de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el

: distro MMercantil del mismo Cantón,el treinta de Abril de
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑÍA GRANJAS MARINAS DOBLE A (GRAMADA) S.A. CELEBRADA EL

5 DE ENERO DEL 2.010.

En Guayaquil, a 5 de Enero del 2010, a las 9.00 horas, en la

oficina ubicada en la Av. Juan Tanca Marengo, Km. 3 1/2, se

reúnen y constituyen en Junta General los socios de GRANJAS

MARINAS DOBLE A  (GRAMADA) S.A. quienes representan las

145.000 acciones ordinarias y nominativas de US$0.04 cada

una, CAMAGISA, Camarones Gigantes S.A., propietaria de

144.970, representada por el Ab. Samuel  Estefano Adum

Boschetti, Gerente General; y, CAMARUNSA, Camarones Unidos

S.A., propietaria de 30, representada por el Ab. Samuel

Estefano Adum Boschetti, Gerente General. Concurre además la

señora, Julieta del Carmen Álvarez Palacios, Presidente.

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la

presente Junta Universal al tenor de lo que dispone el Art.

238 de la Ley de Compañias para conocer el siguiente orden

del día, sobre cuyo punto están unánimes de acuerdo a tratar:

Ampliación del Objeto Social y Reforma de Estatutos.

Preside la sesión la señora Julieta del Carmen Álvarez

Palacios y actúa en la secretaría el Abogado Samuel Estefano

Adum Boschetti, Gerente General.

La Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum

reglamentario y se den cumplimiento a las demás formalidades

legales y estatutarias, hecho lo cual declara instalada la

sesión.

Toma la palabra el Gerente General de la compañía y

manifiesta que la empresa en los últimos años ha emprendido

en distintas actividades, como la agricultura ganadería,

construcción, etc., algunas de las cuales no constan en el

objeto social, por lo anteriormente propone ampliar el mismo.

e

La Junta General luego de las deliberacioñes

correspondientes, resolvió por unanimidad, ampliar el Objeto

Social y consecuentemente reformar el estatuto en su artículo:
correspondiente el mismo que dirá: "ARTÍCULO QUINTO.- . La"
compañía tiene por objeto a) La actividad pesquera en togas
sus fases tales como: captura, extracción, procesamientó y
comercialización de especies bioacuáticas, especialmente
camarones, con el fin de obtener una producción racionalizada
de las especies cultivadas, procesándolas debidamente, idE
comercialización, tanto para el mercado internoa
exportación; b) Adquirir en propiedad o en asociacBÉ
pesqueros, instalar su planta industrial pará7
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pecuaria, avícola y apícola en todas sus fases,
comprendiendo dentro de ello, de manera general, la siembra,
cultivo, cría, explotación, elaboración, producción,
industrialización, importación, exportación, trueque,
comercialización y distribución de todas las especies y
subespecies, vegetales o animales, sus frutos y productos;

pudiendo para el efecto elaborar, producir, industrializar,

dar mantenimiento, importar, exportar, trocar, reparar,

comercializar y distribuir materias primas, alimentos,

fertilizantes, pesticidas, vacunas, materiales, herramientas,

aperos, maquinarias, venículos, equipos, accesorios,

cumplimiento de estas repuesto y demás productos o elementos

que se requieran para estas actividades.; d) La importación,

distribución, agencias, representación de insumos, equipos,
piezas, para la acuacultura, ganadería, agricultura,

avicultura e industria en general; e) Fabricación,

importación, exportación, comercialización, distribución,
representación y consignación de todo tipo de medicinas
(genéricas oo no), productos químicos, materia activa 0

compuestos para la rama veterinaria, humana, profiláctica o
curativas en todas sus formas y aplicaciones; É£) Compra,
venta, corretaje, reparación, mantenimiento, administración,
permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes

inmuebles, urbanos O rurales; así como al diseño,

planificación y construcción de urbanizaciones, lotizaciones

o edificios destinados a viviendas, industrias, comercios oO

de cualquier otro tipo, bajo el sistema de propiedad

individual o de propiedad horizontal, ya sea por cuenta:

propia oO de terceros, como “su posterior enajenación.

Planificación, diseño, cálculos, fiscalización, construcción

y supervisión de vías de comunicación, obras hidráulicas,

obras de protección y saneamiento ambientales, de geotecnia,

mecánica de suelos y rocas, hidroeconomía, hidrología y

campos deportivos. Realización o construcción de cálculos de

obras de ingeniería, supervisión de obras; fabricación,

exportación, importación, representación, consignación y

distribución de materiales de construcción, accesorios y más

artículos relacionados con la rama de la construcción; g)

Fabricación, mantenimiento, ensamblaje, importación,

exportación, reparación, distribución, representación y

consignación de todo tipo de automotores, de transporte

c.- MAasivo o no, montacargas, grúas, tractores, barcos,

aeronaves, helicópteros, de todo tipo y modelo, así como de

“SUS motores, llantas, aros, lubricantes, repuestos, partes

o y audesorios; h) A la actividad minera en todas sus fases; i)

Al Fomento y desarrollo del turismo nacional e internacional,

eamediante, la instalación de agencias de viajes, hoteles,
NS “| restaurantes, clubes, cafeterías, centros

A erciales, ciudadelas vacacionales, discotecas; as1l mismo,

E podrá dedicar a la importación, exportación,

mercialización, fabricación y distribución de todos los
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equipos, bienes muebles e instrumentos necesarios para

discotecas, lugares de diversión y de turismo antes

detallados en este numeral.

Para el cumplimiento de su objeto social podrá celebrar todos

los actos y contratos mercantiles, civiles e industriales

permitidos por las leyes

La Junta General por unanimidad autorizó a los representantes

legales para que suscriban la escritura pública de Ampliación

del Objeto Social y Reforma de Estatutos.

No habiendo otro asunto que tratar la Presidenta concede un

receso para la elaboración del acta respectiva, reinstalada

la sesión el secretario procede a dar lectura del acta

levantada, indicando que se anexa al expediente de esta

sesión la lista de socios asistentes, concluida la lectura

del acta esta es aprobada por unanimidad y suscrita por todos
los socios presentes, con lo que siendo las 10.00 horas la

Presidente declara concluida la sesión.-f)S.E. Adum B.- f) J

Álvarez P.- f)p. Camagisa, Camarones Gigantes S. A. S.E. Adum

B.- f) p. Camarunsa, Camarones Unidos S. A. S.E. AduSE
Certifico: que la copia del Acta que antecede a qee

 

en caso necesario.-Guayaquil, Enero 5 del 2010. ¿en

p. E JAS MARINAS DOBLE A (GRAMADA) S.A. 2.

lezlo
Ab. Sámuel E

Gerente Gen
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GRANJAS MARINAS DOBLE A (GRAMADA) S.A.

Gueyaquil, Noviembre 13 del 2008

Sefinr

AB. SAMUEL ESTEFANO ADUM BOSCOEPPI
Cimdad

De mis consderaorones:

Cámplene infornnarle que la Julia CGeveral de Acrionistas de la Compañía GRANJAS
MARINAS POBLE A (GRAMADA) 5.A.. en sesión celebradael día de hoy, procedió a

elegir al señor AB, SAMUEL ESTEFANO ADUM BOSCHETTL, portador de la Cédula
de Cindadenía No. 09082911 1-2, de nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio en el Km. 3 Y

de la Av. Juan Tanca Marengo de esta ciudad de Guayaquil, GERENTE GENERAL de la
misma por ua periodo de cinco años contados a parta de la fecha de inscopción de este
nombramiento en el Registro Mercantil, con les deberes y atribuciones señalados en los

Estalutes Sociales. Reemplaza usted al señor JORGE ALFREDO ADUM ZIADE, cuyo
nombramiento anterior fue mscrto el 14 de Septiembre del 2006.

En el ejeraior»o de su carge usted, ejercerá conjuntamente con el presidente la tepreseñlación
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. z

A
Los Estatutos Sociales de la Compañia constan en la Esentura Pública otorgad jén la
Notaría Dénima Tercera del Cantón Genyaquil, a cargo de la Dra. Nonma Fla7a de Gafcía, el
día 7 de Octubre de 1981, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el'29 de
Octubre de 1981. La compañía csnbi6 sn denominación mediante escritura pública otorgada
en la Notaría Vigésimo Primera del Cantón Guayaquil, a cargo del Ab. Marcos Díaz
Casquete, el día 31 de Octubre de 198%, inscrita en el Registro Mercaptitadubeya   
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AD. SAMUEL ESTEFRANO ART ROSCHETE

CE No, 0908291410

 



NUMERO DEkKEPERTORIO: 63.052

VECHA DIE REPERTORIO: 18/Nov/2008

LOIRA DE REPERTORIO: 14:88
AA a e a ATe eRL IR A A dao = OTRO

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Novienibro del dos mul ocho

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
GRANJAS MARINAS DOBLE A (GRAMADA) S.A., a flavor de
SAMUEL ESTEFANO ADUM BOSCHETTLa foja 143.499, Registro
Mercantil número 25.026.- 2.- Se tomo nota de este Nombramicato a foja
99.165, del Regisiro Mercantil del 2.006, al imerven de la insertpejón

respectiva.
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GRANIÍAR MARINAS DOBLE A(GRAMADA) 5.A,

Guayaquil, Febrero 29 del ¿008

JULIETA DEL CARMEN MA VAREZ PALACIOS
Ciudad

De mis consideraciones.

4
Cumplemo PEÓNee da Junta General de Peornienidas de la Compaña RANIA

MARINAS DOBLEA (GRAMADO? 5.Ó6, en sesión cslebro el dia de hoy, procedió a
elegir a la señora JULIETA DEL CARMEN ALVAREZ PALACIOS, portadora de la
Cédula de Cindadania Na. 090994273.5, de nacionalidad Fruetorsana, con domicilio en el

Em3 oA la Ay. Juan Tanca Marengo de esta ciudad de Guayaquil. PRESIDENTE de la
mana por vá periodo de Cinco ñes conladoz a parti de la fecha de inscripción de este
nombre>misnto en el Registro Mercantil, cop tos deberes y atnimecionez señalados en loz

Estatutos Sociales. Keen plaza nsted al señor JOR1GE Gun LEBMO 3XAVIER ADUM
Y Í re. o - z her IAN a LÑHRANDA. cryo nombramiento agtertor fhie inzcrdo el 30 de Marzo del 2004

  

  

 

En el ejercicio de su coge veted, ejercerá conpiotamente con el Gerente General, la

representación legol, pebicial y extrejurcial de la Compañia

Los Estaintos Shocrales de la Compañia conectan en la Espmira Pública otorgada en la

Notaría Y¿cima Tercera del Canlón Grayaquil a cargo de la Dya Morma!Plaza de Garcia, el
3

dia 7 de Vetubre deo 19dlsositae1 el RegistroMercantil dedelMIS o Camón. el 29 de

 

:asquete, el dis Yde Detubrre de 1088, inscuia en el
A

   

 

REDO SUM ZLÁDE- —
CERENTE GENERAL

 

Acepto el rargo para elA que he sido deripnado - Guayaquil, Fbrero 1% del 300%.

E PALACIOS

 



  

NUMERO DE KEFEETORIO: 10.797
FICHA DE REPELCCORLO: 04/Mar/2008

HORA DE REPERTORIO: 15:05

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CaNilus GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha cuatro de Marzo del dos mil 0ch.+ queda inscrito
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía GRANyAS MARINAS
DOBLE A (GRAMADA) 5.4., a favor de JULIFTA DL CARMIEN
ALVAREZ PALACIOS, a loja 25.260, Reyistio Mercantil número

4.377.
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  RAFOR SOCIAL:

eL. NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIGUVEMTE: ESPECIAL

REP. LEALASEVE DE SETENCHOURADOR BOSCHETO SARUEL ESTEFANEO

: CORTADOR: AVARETSZA RE,
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eREGISTRO UNICODE CONTRIBUYENTES

SOCIÉDADES

NUMERO RUC: USIOS55387001

RAZON SOCIAL. GRANJAS MEBINAS DOBLE A GUARADA S.A

 

ESTABLECENTOS RESISTRADOS:

Ho.ESPRBLECINIENTe a.C ESTADO . ABIERID Lali TFECAMICIOAer canas

RONBRE COMERCIAL: . 0% EECCIERRE

o, FE. RERICIO:
ACTIVIDADES ÉCONÓNICAS:
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novecientos ochenta y ocho, ante el Abogado Marcos Diaz

Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil,

inscrita el trece de Febrero de mil novecientos ochenta y

nueve en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, se

aumentó el capital y se reformaron los estatutos; d) En

sesión celebrada el cinco de Enero del dos mil diez, la Junta

General de Accionistas deGRANJAS MARINAS DOBLE

A (GRAMADA) S.A., resolvió ampliar el objeto social y

reformar los Fstarutos de la compañía.- TERCERA:

AMPLIACION DEL OBJETOSOCIAL Y REFORMA
DE_ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos la

señora Julieta Álvarez Palacios y el Abogado Estefano Adum

 

Boschettl, en sus calidades de Presidente y Gerente General,

respectivamente, de GRANJAS MARINAS POBLE A

(GRAMADA) S.A., declaran reformado y ampliado el

objeto social de la compañía en la forma establecida en el

Acta de la sesión de la Junta General de Accionistas

celebrada el cinco de Enero del dos mil diez, así Gómo

reformados los Estatutos Sociales en los términosfque

constan en el acta de la sesión de Junta GeneralYántes

Go,
torna

indicada.- CUARTA: DECLARAN,

Presidente y Gerente General,cc

CAMAGISA, CAMARONES GIGANTES S.A.,

 

 



1 de sus instituciones.- Agregue usted señor Notario, las

h
o demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este

3 Instrumento y deje constancia que se encuentra autorizado

4 el Abogado Enrique Corbay Lecaro, para efectuar los

5 trámites necesarios para la completa iegalización de esta

6  escritura.- f) Mlegible.-ABOCADO ENRIQUE TORBAY

7 LECARO.- REGISTRO DE ABOGADOS NÚMERO
g SIETE TRES NUEVE. [in consecuencia los otorgantes se

9 afirman en el contexto de la preinserta nunuta, la misma

10 que queda elevada a Escritura Pública para que surta todos

u sus efectos legales. Queden agregados 1 este Registro todos

12 los documentos de ley.- Leída que les fue esta Escritura de

16 Notario.- DOY FE.   
ig PORLA COMPAÑIA CRANJAS MARINAS DOBLE A

19 (GRAMADA)S.A
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO

DECANO

BSO

ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACIÓN
DEL OBJETO SOCIAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE
LA COMPAÑÍA GRANJAS MARINAS DOBLE A (GRAMADA)
S.A.- QUE ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO, FIRMO, Y
RUBRICO, EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, AL VEINTISIETE
DÍA DEL MES DE ENERO DEL DOSMILDIEZ.-

 

  

    

   

Dr. S. Ivole Zurita Zambejpe:*:
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAS De

 

a A
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lodo OyeAran

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA

PUBLICA DE AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y LA REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GRANJAS MARINAS DOBLE A

(GRAMADA) S.A., DE FECHA VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL

DIEZ, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION NÚMERO SC-IJ-DJC-G-10-

0000665, APROBADA POR EL ABOGADO HUMBERTO MOYA GONZALEZ,

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA UNO DE

F.EBRERODEL DOS MIL DIEZ, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR DICHA

ESCRITURA*RÚb; BICA.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, AL PRIMER DIA

de JE LOSE,   

  
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL

 

     

 



 

 

NUMERO DE REPERTORIO: 5.094
FECHA DE REPERTORIO:01/feb/2010

HORA DE REPERTORIO: 16:44

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha primero de Febrero del dos mil diez en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10-
0000665, dictada el 1 de febrero del 2010, por el Intendente de
Compañía de Guayaquil, Ab. Humberto Moya Gonzalez, queda

inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes
mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la
compañía GRANJAS MARINAS DOBLE A (GRAMADA)S.A., de
fojas 494 a 511, Registro Industrial número 35.- 2.- Se efectuaron€dos

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen deps pe
respectiva.
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